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0990365423001 ' PROMOCIONES Y VENTAS DEL ECUADOR S.A. "PROMOSA" 

Inecritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Loy de Compañías), o 
rt 115 de la de Compañí legistro cant 33 de la Ley de Cs 

en el Libro de Participaciones y Socios 
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CÓMICO que la información es correcta IN 

  

     
4 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, al la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las sociones 
resdquiridas en les columnas respectivas; y para el caso de las compañias 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

    Gua uj 2 
AIDA a vi DIT 0 

Luger y Jecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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